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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA ANUAL 
 

Se convoca a los Sres. Colegiados de este Ilustre Colegio de Procuradores de los Tribunales 
a la Segunda Sesión Ordinaria de la JUNTA GENERAL que tendrá lugar telemáticamente, el 
próximo 19 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 17,00 HORAS en 1ª Convocatoria y a las 17,30 HORAS en 
2ª Convocatoria, con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

Primero. -  Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

Segundo. - Examen y votación del Presupuesto de Ingresos y Gastos del ejercicio para el 

año 2023. (Se adjuntarán anexos). 

Tercero. - Ruegos y preguntas. 

 
Zamora, 28 de noviembre de 2022 

 
 
 
 
 

Fdo.: Juan M. Gago Rodríguez 
DECANO 

 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 34.- Proposiciones de los colegiados. 
Hasta cinco días antes de la sesión de las Junta General Ordinaria, los colegiados podrán presentar las 

proposiciones que deseen someter a deliberación y acuerdo de la Junta General. Serán incluidas en el orden del día 
para ser tratadas en el apartado denominado proposiciones cuando se presenten suscritas por un mínimo del diez por 
ciento del censo de colegiados. 
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DILIGENCIA SR. SECRETARIO. - Para dar cuenta de que siendo 28 de noviembre, se procede 
a la exposición en el tablón de anuncios del Colegio de la Convocatoria de la Segunda Sesión 
Ordinaria de Junta General para el próximo 19 de Diciembre. Así mismo, se procede a remitir 
comunicación mediante correo electrónico de la Convocatoria y a su publicación en la página web.  
 
 

En Zamora a 28 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 

Fdo: Luis Ángel Turiño Sánchez 
SECRETARIO 

 


